
USFIUMA, 

VISTO: El ExpediePt	 Lek C.D,, sr111. solidtud presentada por 
I 

seflora ANDRtONI, Milce ÉgleS, reS0	 la exención de' pago de impuestob y TasáS 

Municipales en razón de su calidad dé PenlOtiltla¡'Y


CONSIDÉltÁNDO: 
Que las exendones solidtadas se enctientran previstas en la Ordenatiza titcal 

vigente, en los Articulos 176" referente l Impilestd Inmobiliark y 164° referente a lá Tása 

General pot- Servidos Municipales; 
Que al tnotnento de realizar el trániite de rigor para la solicitud de exención ante la 

Dirección de Rentas de la Municipalidad, lele infártná á la recurrente que previo a resolver sobre 

el particular, deberá eancélar la deudá pádiente 'relativa al Imptiesto Inmobiliario desde el atlo 

1992 y de Tasa Geherál pdr Serviclos MutildpaleWdesde el aflo 1994; 

Que en la fecha en que cbinienia, a kénetarse la deuda éxIgida en el presetite • 
' 

perfodo fiscal, la Ordenanza fiscál yá POVela éxInciótiel para Ids Jubilados y Pensionádos con ,	 I 

,	 11 

haberes mlninos,	
1 

'
	1 1 1;	 1 

Qtie segikhi lo infortriado Párá. atteder al betteficio, déberá la rectirrente cancelar laS 

	

¡L(	 1 

cuotas adeudadas del IMpuesto Iiimbhuta 	 oe rto y	 ta Tsa Generat por oetvicios municipmeá, io 

cital se hace sumamenté dificultoSó dado lá condiLtón edonómica dé la solicitante; 

Que a los fines de concretat la apliáción de la exetición establecida en la Ordenati- 
, 

Fiscal, ésta se tornarla ilusoria si tid son 'danceládás las ctiotás adendadas, mál teniendo 
• 11,	 1	 1 

presente la situación de carencia derecuro's dé	 la	 existfa desde el momento 
,	 11 

que comienza a generarsé la detida exiglda, p	 lo: ritte se haée hecesario cancelat la deuda 
; 

correspondiente al Impuesto Inmobiliario y a la Tása General por Servicios Municipales; 

Que de acuerde, con la Ley Territoriat N° , 236, ésté Cuerpo cnenta con atribuciones 

para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

• EL CONCEJO DELMERANTE DE LA 

CIUDAD DE USHUAIA	 -- 

SANCtOÑA CON FUERZA DE 

ORbENANZA 

ARTICULO 1°.- RECONOCER en ravor de lá seffora ANDIC, ONI, Milce Egles, D.N.I. N° 

F3.554 .4 27, con domicilio en el Barrio -215- viyietidas, Tira 2A, de nuestra cludad, los 

ben fidas_delas_menciones previstas en la Ordehanza Fiseal vigente, segíln lo establecklo en el 
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Ardetdo 1640 , inciso d) - Tastt Genera1 pot Setvictos Mtinicipales, desdé el 26 de Agosto de 1094 

hastá el 10 de Máyo de 1995, y Attictdo 176°, 
'	 ' Mayo de 1992 hasta el 10 dé Mayo de 101 I ,	 1

ifici go t4) -, linOttesto Iárnobiliario, desde e1 15 dé , 

1	 I 	

q 

ctitit% 
ÁRTIC1.11,0 2¿.- leilstre§e. Pasé al be ilt 

ll'i í1
páta sti l fitbmulgáción. CutnPlidd. 

I 
AttetilVÉSÉ.-

OIWENANZÁMÚNIC113ALN°	 1 5 5'	 , / 5.-  

DAliA EN SÉ1ON ORDÍNÁMADEFECá: 9-045.- 1 

1
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'Provincia de Tierra del Fuego 
.„, Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

t-

, 2 8 AGO 19951 

IS5 VISTO: Lo Ordenanzo Munícipal NP -	 /95, soncionado por


el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuoio: 

CONSIDERANDO: 

Oue mediante la misma se reconoce en fovor de la ser:',oro 

ANDREONI Milce Egles, DNI.N2F5.554.427, cun domicillo en ol Barrio 245 

Viviendos, Tira 2A, P.D., de nue5tra ci.udad, Lunelicios de las 

exenciones previstos en lo Ordenona Fiscol vigente, según ln estable-

cido en el Artículo 1649, Incisn d) - Taso General por Servicins 

Mcnicipales, desde el 26 de Agosto de 1994 hosto el 10 de Mayn de 

1995, y Articulo 1769, Inciso 4) - Impuesto Inmobiliario, desde el 

de Mayo 1992 hasto el 10 de Moyo de 1995. 

9 ' 71 11.-	 Por ello: 

'	 EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHIJAUI 

DFCRETA 

ARTIOLLO 19.-PROMUL1.i0R lo Ordenanzo Municipal NP 15-59 /95, soncionado 

por el Concejo Deliberonte de la ciudad de Ushuoio„ . mediante lo cual 

se ,reconoce	 en	 favor de la seoro	 ANDREONI	 Milce 

DNI.NgF3.554.427, con domicilio en el Darrio 245 W 1 ,/,jerubvs, Tira 20,  

• P.B., de nuestra ciudad, los beneficios de las e y.enc1.one5 prevísLos en 

• la Ordenanza Fiscal vigente, según lo establecido en el Articulo 164P, 

	

— T:z=z1	 nnr	 _ 
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;tt ly

rovincia de Tierra del Fuego 
ártida e Islas del Atlántico Sur 

MUNICIPALIDAD DE USHIJAIA 

/ / / 

.Ago.sto de 1994 hasta el 10 de Mayo de 1995, y Articulo 1762, Inciso 4) 

impuesto Inmobi 1 iario, desda ei 15 de Mayo 1992 hasta el 1.0 de May o 

d.e ,1995. 

ARTICULO 22.-RE9I9TRESE. Comuniquese a ci aian aa c::c::'r roopon ci a	 p	 o 

• ARCHIVESE. 

.DECRETO MUNICIPAL	 /	 7  

FLORENCIAJ.PASTOR •..
de ECCROMi3 y Finantas 

DE USHUAIA 

ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL

114ARIO D. DANIELE

1 NT ENDENTE


MUNICIPALHDAD USHUMA 
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